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jerárquico, donde sobrevive el más fuerte, el más 

astuto, el más curtido.

La cárcel no discrimina entre culpables e ino-

centes. La violencia es moneda corriente: golpes, 

amenazas, humillaciones, castigos arbitrarios. El 

aislamiento, el hacinamiento, la falta de atención 

médica, el hambre, el frío. Las condiciones de de-

tención en muchos casos son verdaderas formas 

de tortura institucional. Y el que llega de afuera, 

sin códigos carcelarios, sin alianzas previas, sin 

calle ni prontuario, es presa fácil. La vergüenza, 

el miedo y la desesperación se mezclan con la 

impotencia de no poder probar lo que uno sabe 

con absoluta certeza: que no hizo nada. Que su 

único delito fue estar en el lugar equivocado, en 

el momento equivocado, o peor, cruzarse con la 

persona equivocada.

Muchos de estos inocentes son padres, madres, 

trabajadores, jóvenes estudiantes. Personas co-

munes, de vidas sencillas, que tenían un proyec-

to, un trabajo, una familia. Todo se detiene al in-

gresar en ese limbo oscuro que es la prisión sin 

condena firme, o incluso con condenas basadas 

en pruebas endebles, pericias mal hechas, o sim-

plemente en el prejuicio. Porque también hay ra-

cismo, clasismo y desprecio de clase en la justicia 

argentina. No es lo mismo ser acusado si uno vive 

en una villa que si vive en un country. No es lo 

mismo si tenés un abogado de oficio mal pago que 

un bufete privado. Y así, la balanza de la Justicia 

se inclina muchas veces hacia el más vulnerable.

El tiempo en prisión es tiempo perdido, robado. 

Años que no vuelven. Hijos que crecen sin su pa-

dre o su madre. Puertas que se cierran. Empleos 

que se pierden. Marcas que quedan en el alma y 

en el cuerpo. Aun cuando se logra revertir la cau-

sa y se dicta la libertad, el estigma social persiste. 

El “algo habrá hecho” flota en el aire. El trauma no 

desaparece. El Estado, que debería haber protegi-

do a esa persona, fue el primero en fallarle.

Pero estas historias, aunque reales y numerosas, 

siguen siendo invisibilizadas. Los medios nos las 

cuentan con el mismo morbo con el que cubren 

detenciones espectaculares. La sociedad suele 

mirar para otro lado, cómoda en su creencia de 

que “si está preso, por algo será”. Cuesta recono-

cer que la justicia puede errar, y peor aún, que a 

veces no solamente erra, directamente actúa con 

desidia, con intereses espurios, con complicida-

des que rompen vidas sin consecuencias.

Reflexionar sobre las personas encarceladas in-

justamente no es solo un ejercicio de empatía, es 

una exigencia ética. Es pensar qué clase de país 

queremos construir. Porque hoy es otro, pero ma-

ñana puede ser cualquiera, puede ser uno mis-

mo. Porque sin garantías reales, sin una justicia 

comprometida con la verdad, todos somos vul-

nerables. Y porque el verdadero progreso de una 

sociedad no se mide por cuántos encarcela, sino 

por cómo protege a los inocentes.

LA REINCIDENCIA: ¿SE TERMINA LA 

CONDENA AL SALIR DE LA CÁRCEL?
Para muchas personas que recuperan la 
libertad, comienza otra condena: el estigma, 
la exclusión laboral y la tentación de reincidir. 
La educación surge como un salvavidas, pero 
la vida sigue chocando contra una mirada 
social que no deja de juzgar. 

Por Edwin Hurtado Garcia

Después de cumplir una condena en un centro 

carcelario y salir al medio libre, la vida puede 

convertirse en una guerra interna entre el “sigue” 

y el “detente”. Es en ese momento cuando se em-

pieza a ver la verdadera realidad económica, so-

cial y laboral en la que se encuentra una persona 

que estuvo presa.

Escribo esto desde una perspectiva subjetiva, 

porque aún no me ha tocado vivirlo, pero he esta-

do investigando y hablando con compañeros que, 

recién salidos de prisión, me han contado sobre 

esa guerra interna: la duda entre arriesgarse o 

seguir esperando que aparezca un buen trabajo. 

Debe ser desesperante no encontrar las oportuni-

dades para poder armar una vida lejos del delito.

Muchos, como yo en el pasado, dirán que “querer 

es poder”, y que todo depende de tener un propó-

sito claro. Sin duda, hacer una introspección de lo 

vivido en la cárcel es fundamental. El simple hecho 

de no querer volver a perder la libertad es un moti-

vo de mucho peso para no infringir la ley de nuevo. 

Pero, ¿es suficiente con la voluntad individual?
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Las estadísticas sugieren que no. Se podría de-

cir que la tasa de reincidencia en nuestro país 

es alta, y si lo pensamos al lado de la educación, 

¿podríamos deducir algo? Según el informe de 

Reincidencia en Argentina del CELIV de 2022, la 

tasa de reincidencia, al considerar la reincidencia 

y la “reiterancia” de personas condenadas, es de 

aproximadamente el 28%. Además, el SNEEP se-

ñala que en el mismo año (2019), el 47% participó 

de algún programa educativo. Supongo que quie-

nes deciden empezar una carrera universitaria o 

terminar la secundaria en contexto de encierro 

salen con otra mentalidad y tienden a no volver 

a delinquir. Aunque casi la mitad de las perso-

nas que están detenidas parecen participar del 

ámbito educativo y una cuarta parte de la pobla-

ción había pasado por la cárcel anteriormente, no 

podemos afirmar que sea determinante debido a 

que no hay datos que respalden una relación di-

recta entre estos dos puntos.

Entonces, ¿qué pasa con quienes reinciden varias 

veces? Analizando estos casos, se puede concluir 

que a menudo se debe a un problema de anomia 

social, a veces por rebeldía contra un sistema que 

los excluye y, otras, por las consecuencias de un 

temperamento fuerte y un carácter débil. A me-

nudo confundimos estos conceptos: una persona 

con carácter fuerte sabe controlar su tempera-

mento y reacciona con inteligencia ante las si-

tuaciones adversas. Por el contrario, quien tiene 

un carácter débil no domina su temperamento, 

explota, y eso, inevitablemente, lo lleva a tener 

problemas y a perder su libertad.

En conclusión, la reincidencia tiene factores le-

gislativos, sociales y punitivos que no cumplen 

con las expectativas de una persona que recu-

pera su libertad. Se debería pensar más en estas 

personas, buscar la forma de que tengan las mis-

mas oportunidades que otras, porque su delito 

ya se pagó con cárcel. Sin embargo, la condena 

continúa a través de los estigmas sociales y la-

borales que no permiten replantear un estilo de 

vida digno y acorde a la sociedad.

LA DOBLE CONDENA: EL TRATAMIENTO 
PENITENCIARIO Y LA BARRERA SOCIAL
Cuando la condena no termina al salir de 
la cárcel y persiste en la mirada social que 
juzga, conseguir un trabajo para sostenerse 
se vuelve una tarea casi imposible. En ese 
escenario, invertir tiempo en capacitarse 
durante el encierro puede parecer, para 
muchos, una contradicción.

Por Marcelo Moreyra, Jose Luis Lucero 
y Hector Mansilla

Desde este contexto donde nos encontramos pri-

vados de nuestra libertad, quisiéramos analizar 

el “tratamiento de readaptación y reinserción 

social” que se nos aplica. ¿Será que realmente 

buscan cambiar nuestra forma de ser y pensar 

para poder volver a la vida en libertad? ¿O las he-

rramientas que se usan sobre nosotros son una 

forma de garantizar que terminemos sirviendo y 

protegiendo a un sistema que nos captura?

Nos dicen que buscan fomentar el hábito del 

trabajo y el estudio. Sin embargo, muchos de 

nosotros, ya trabajábamos en libertad antes de 

incumplir una norma. Ahora, estando presos, el 

sistema nos coacciona: nos exige que, además 
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a futuro y un método de 
autosuficiencia y economía para 
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